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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00154. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar por parte de los Servicios Sociales de Base, a todas sus trabajadoras y trabajadores, el cobro mínimo de los salarios base y de los correspondientes complementos, recogidos en el artículo 13 del Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, por el que se regulan los programas básicos y el sistema de financiación de los servicios sociales de base
APROBACIÓN POR LA Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar por parte de los Servicios Sociales de Base, a todas sus trabajadoras y trabajadores, el cobro mínimo de los salarios base y de los correspondientes complementos, recogidos en el artículo 13 del Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, por el que se regulan los programas básicos y el sistema de financiación de los servicios sociales de base, aprobada por la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 13 de enero de 2026, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo a que mediante los procedimientos oportunos garantice que por parte de los Servicios Sociales de Base se garantice a todas sus trabajadoras y trabajadores el cobro mínimo de los Salarios Base y de los correspondientes Complementos, recogidos en el artículo 13 del Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio (Anexo I)".
Pamplona, 14 de enero de 2026
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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